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1) 
[Fra] DIRECCION: Humberto Martínez Mata N53-180 y De Los Pinos 

ELECOMACACIONES EM TELEVISION PORCABL - BTERNE - TELIFOMA CONSTRUCCION REDES VAN Y LAN 

De todas maneras los directwos de la compañía han sido respetuosos en las obligaciones que tien y 
ha podido mantenerse activa y poder saldar deudas que venían ya de mucho tiempo atrás. 

Es por ello que las empresa está saliendo a flote de manera que sus obligaciones en el año. 
comprendido del 2013. están un gran porcentaje saldado, proyectándonos para el año 2014 a obtener 
ula. 

La información presentada ante la supermtendencia de compañías refleja la stuación real de la 
empresa, cumpliendo los requenmientos que la ley establece para su presentación. 

Atentamente, 

Le pai 
SINCHIGUANO TÉRAN FRANKLIN ROBERTO 
GERENTE GENERAL 
C.C. 4 1713298055001
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ELECOMDCIONES EN TREVOR PORCABLE - MTERNET - TELEFOMA — CONSTRUCCON RES WAN Y TAN 

Se establece desde el monto de $ 2000.00 Americanos considerar un bien como activo fijo al 
momento de realizarla adquisición 

Tratos   o de mejoras, reparaciones y mantenimiento 

Las mejoras se activan yla reparaciones y mantenimientos se reconocen en resultados en el periodo. 
en que se efectian. 

"Tratamiento de costos financieros y diferencia en cambio 

Se debe revelar la política de capitalización de costos. Los costos de financiación se contabilizan al 
valor de los activos si son atribuibles la adquisición, construcción o producción de un activo que. 
cumple las condiciones mencionadas para su calificación (aquél que requiere, necesariamente de un 
período de tempo sustancial antes de eta liso para su uso o para la venta). 
La diferencia de cambio no debe ser reconocida como costo. 

Revelaciones   

Se debe revelar la existencia de activos revaluados, el valor de revaluación que se arrastra en los 
saldos, el procedimiento seguido para la revaluación y quien la efectuó (tasador 
independiente), así como la depreciación de los activos revaluados. 

Revelar si existen activos totalmente depreciados que se encuentran en uso. También se debe 
presentar un cuadro de distribución dela depreciación, yla existencia de activos entregados en 
garantía 

La empresa INSTATVNET S.A.es una entidad que ha venido de menos a más en el año 2013 se 
pone al frente une nueva administración con la que se ha logrado consolidar financiera y 
económicamente, es por este motwo que en los últimos penodos no ha temido una utilidad en sus 
resultados, por obligaciones que ha tenido con organismo de contro, entidades financieras y 
empleados,
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LME EM TELENSIN POR CAE - BERE - TEIFOMA — CONSTRUCCION ROS MAN Y TN 

A continuación se resumen las princrpales prácticas contables bajo NIIF PYMES: 

POLITICA CONTABLE: CAJA GENERAL 

La caja general es una cuenta de actvo corriente destinado para registrar los cobros en efectivo por 
ventas que luego deberán ser depositados enla cuenta bancaria que la empresa tenga registrado en el 
sistema financiero nacional. 

Esta cuema se debita por el cobro en efectivo de alguna cuenta por cobrar, con el fin de crear y 
aumentar el fondo y se acredita por su disminución parcial o total al momento de realizar el 
respectivo deposito a uns cuenta bancaria. 

El efectivo de caja general deberá depositarse máximo hasta 24 horas luego del cobro del dinero, 
y solo se podrán realizar dela misma hasta USA 4999,00 con autorización expresa de la Gerencia 
General quien será responsable del manejo del pago en efectivo que se realice, 

El custodio(a) de Caja Chica deberá ser nombrado por la Gerencia General, y no deberá tener acceso 
de preferencia al sistema contable. 

POLITICA CONTABLE: PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO. 

Las empresas deben conciliar los saldos en libros con los respectivos inspección fisica, al menos una 
vez al año, de manera obligatoria. 

Se tomara como referencia Sección 17 NIIF PYMES Propiedades, planta y Equipo. 

Valuación 

Estos activos se valúan al costo o valor revaluado (tatamiento altemativo. permitido) menos. 
perdidas por desvalorización menos depreciación acumulada.
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1) Monto de Activos infenores a CUATROS MILLONES DE DOLARES 

b) Registren un valor bruto de Ventas Anuales de HASTA Cinco Millones de Dólares: y 

e) Tengan menos de 200 trabajadores (Personal Oeupado). Para este cálculo se tomara el promedio 
anual ponderado 

Que el año a considerar elaño 2011 como penodo de transición, para tal efecto deberán 
elaborar y presentar sus estados Financieros Comparativos con Observancias a las Normas. 
Internacionales de nformación Financiera para pequeñas y medianas entidades    

La misma resolución en su artículo octavo párrafo segundo mdica que: 

Los ajustes efectuados al inicio y final dl periodo de transición deberán registrarse sus austes al 01 
enero 2012, 
Y ensu artículo décimo segundo indica que 

Según todo lo citado antenormente la empresa INSTATVNET S.A se encuentra dentro del tercer 
grupo de compañías que aplico NIIF PYMES a partir del 1 de enero del 2012 siendo su año de 
transición el 2011 

INSTATVNET S.A, presentó estados financieros anuales, según NEC anteriores a 31 de Diciembre 
de cada año, incluyendo el 31 de diciembre de 2010 y 31 de Dictembre del 2011 se cerró con NEC 
"NORMAS ECUATORIANAS DE CONTABILIDAD" 

Las — Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) fueron reemplazadas gradualmente por las NIF 
sean estas PYMES o FULL, según lo determino la Superntendencia de Compañías mediante 
Resolución N*06.0.1C1-004 emitida el 21 de agosto del 2006 publicada en el Registro Oficnal 
1 348 de septembre del 2006, resolvó la obligación por part de las entidades sujetas al control y 
vigilancia de este organismo, la preparación y Presentación de sus estados financieros, a partir del 
1 enero del 20092010,2011,2012, según fue el caso.



 


